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ORDEN de 30 de octubre de 1970 

por la que se establecen normas, 
en relación con la prensa diaria, 
a las que han de ajustarse las 
campañas de propaganda elec
toral de los Concejales de re
presentación familiar.

Ilustrísimos señores:
El Decreto 2615/1970, de 12 de 

septiembre, y la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 23 de 
septiembre del mismo año, esta
blecen las normas a las que han de 
ajustarse las campañas de pro
paganda electoral de los Conceja- 
le de representación familiar.

En lo que respecta a la propa
ganda gratuita en la prensa dia
ria, es necesario dictar unas nor
mas complementarias que, debien
do seguir las orientaciones que 
marcan las disposiciones antes ci
tadas, permitan a las publicaciones 
periódicas un fácil acomodo de sus 
condicionamientos técnicos a la 

exigencia legal sobre inserción de 
dicha propaganda gratuita.

En este sentido, es obvio que las 
disposiciones legales señalan unas 
normas, respecto a dicha inserción, 
encaminadas a salvaguardar en 
todo momento el espíritu que pre
side y orienta los textos del Decre
to y la Orden del pasado mes de 
septiembre, esto es, la igualdad de 
oportunidades entre todos los can
didatos. Desde esta evidente inter
pretación de las normas, ambas 
disposiciones admiten la flexibili
dad necesaria para que las publi
caciones diarias cumplan las nor
mas sobre inserción de propagan
da gratuita, adaptándolas a sus 
respectivas exigencias técnicas, sin 
Perjudicar el principio de igualdad 

para todos los candidatos, que, en 
definitiva, es el que debe orientar 
la acomodación de la propaganda 
oficial en cada publicación perió
dica.

Por ello, y de conformidad con 
el Ministerio de la Gobernación, he 
tenido a bien disponer:

Articulo l.° Las publicaciones 
periódicas diarias insertarán la 
propaganda gratuita a que se re
fiere el articulo noveno del Decre
to 2615/1970, de 12 de septiembre, 
con la flexibilidad necesaria para 
atender a las exigencias técnicas 
habituales del diario, sin perjudi
car el derecho de los candidatos 
proclamados a un trato igualatorio 
en la propoganda oficial.

Art. 2.° Si algún candidato se 
considera injustamente perjudica
do, respecto a otro u otros, por la 
forma en que se realizó la inser
ción citada, lo pondrá en conoci
miento de la Junta Municipal del 
Censo, en el plazo más breve po
sible, mediante escrito motivado.

Art. 3.° En el supuesto del ar
tículo anterior, la Junta Municipal 
del Censo, oído el Director del dia
rio y con el asesoramiento técnico 
que facilite la respectiva Delega
ción Provincial. del Ministerio de 
Información y Turismo, estimará 
discrecionalmente si el diario de 
referencia ha respetado el princi
pio de igualdad de oportunidades 
.entre todos los candidatos procla
mados.

Art. 4.° Si dicho principio se ha 
respetado, la Junta Municipal del 
Censo lo comunicará así al candi
dato o candidatos interesados sin 
ulteriores actuaciones.

En caso contrario, la Junta Mu
nicipal ejercerá el derecho de rec
tificación requiriendo al diario de 
que se trate para que efectúe una 

nueva inserción de los datos del 
candidato o candidatos perjudica
dos, en la forma y condiciones que 
se hayan observado para el can
didato o candidatos favorecidos.

Art. 5.° De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 38 de la Ley 
de Prensa e Imprenta, y en el no
veno del Estatuto de la Publici
dad, los , textos de propaganda 
electoral de los candidatos, tanto 
gratuitos como retribuidos, estarán 
claramente identificados como tex
tos publicitarios.

Art. 6.° — A efectos de lo dis
puesto en el articulo .15 de la Or
den ministerial de 23 de septiem
bre de 1970, sobre cómputo de gas
tos electorales, los candidatos pro
clamados, sin perjuicio de que ejer
citen las acciones legales que esti
men oportunas, podrán requerir de 
manera fehaciente al Director de 
cualquier publicación para que se 
abstenga de insertar textos o ilus
traciones que apoyen o favorezcan 
su candidatura o programa.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 30 de octubre de 1970. 
Sánchez Bella.
limos. Sres. Subsecretario del De

partamento y Director General 
de Prensa.

direccÍoÍ-gSraT
DE ADMINISTRACION LOCAL

Resolución por la que se visa 
modificación de la p'antilla del 
Ayuntamiento de Ralle de. To- 

baliria (Burgos).
De conformidad con el artícu

lo 13 del vigente Reglamánto 
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de funcionarios de Administra" 
ción Local, esta Dirección Ge
neral ha resuelto otorgar su visa
do a la modificación de la plan
tilla del Ayuntamiento de Valle 
de Tobatina (Burgos), conside
rando incluida en la misma una 
plaza de Auxiliar administrati
vo, dotada con el grado retribu
tivo 5.

Madrid, 23 de octubre de 
1970.— El Director General, 
por delegación.—El Secretario 
general, Javier Bilbao Amézaga-

Delegación de Hadenfla
Rústica. — Notificación
Habiendo finalizado el pla

zo de 15 días de exposición al 
público d e los cuadros d e Ti
pos evaluatorios, tramitados en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del texto refundi
do de la Contribución Rústica y 
Pecuaria y de acuerdo con la re
solución de la Dirección General 
de Impuestos Indirectos de fe
cha 23 de julio de 1970 y vista 
la propuesta del Servicio Pro
vincial de Catastro,

Acuardo:
Considerar aprobados con es

ta fecha los nuevos tipos evalúa- 
torios de todos los términos mu
nicipales de esta provincia-

Contra este acuerdo, si proce
de, puede interponerse reclama
ción en vía económico-admistra- 
tiva en un plazo de 15 días na
turales, -contados a partir de esta 
fecha, ante el T.E.A-P-

Burgos, 3 de noviembre de 
1970.— El Delegado de Ha
cienda, José María Laborda.

Providencias Judiciales
Burgos

D- José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Instrucción número dos de 
Burgos Y su partido,

Hago saber: Que por haber 
sido habido Manuel Juba Pas
tor, inculpado en las diligencias 
previas que en este Juzgado se 

tramitan con el número 389 de 
1970, por hurto frustrado, se 
dejan sin efecto las requisitorias 
que se expidieron en 22 de ju
nio pasado, así como las órdenes 
que en ella se daban a la policía 
Judicial, publicada en ese Bole
tín de 8 de julio siguiente- 
viembre de 1970.—El Magis-

Dado en Burgos, a 3 de no~ 
trado-Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno-—El Secretario, 
(ilegible) •

D- José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Instrucción número dos de 
Burgos y su partido,

Hago saber: Que por haber 
sido habido Alejandro Puente 
Martínez, procesado en el suma
rio núm. 59 de 1970, por apro
piación indebida, s e dejan sin 
efecto las requistoras que se ex
pidieron con fecha 14 de sep
tiembre pasado, citando a¡ mis
mo e interesando de la Policía 
Judicial su busca y captura, pu
blicadas en este Boletín de 21 
de dicho mes-

Dado en Burgos, a 2 de no
viembre de 1970.—El Magis- 
trado-Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno—El Secretario, 
(ilegible) •

Anuncios Oficíalos
Serflde nstlomi ii íwcentratiii 

Partelarla y Oiiíiatlh Rural
AVISO >

Terminada 1 a concentración 
parcelaria de la zOna de Baños 
de Valdearados (Burgos), el 
Servicio Nacional ¿e Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
R-, ha resuelto entsegar la po
sesión provisional y poner, por 
tanto, a disposición de los inte
resados, las fincas de reemplazo1 
que, respectivamente les corres
ponden, a partir del día en que 
este aviso se haga público en el 
B- O- de la provincia, respetan
do no obstante las particularida
des introducidas en la circular 

sobre normas para la próxima 
campaña de siembra, a cuyo 
efecto, en el Ayuntamiento de 
Baños de Valdearados se en
cuentra expuest0 y a disposición 
de los interesados, el plano de 
la zona y una relación de los 
propietarios y de los lotes adju
dicados a cada uno-

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente, se enten
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reempla
zo, el día siguiente al de la pu
blicación de este aviso en el 
B. O. de la yrovincia-

Burgos, 31 de octubre 1970. 
El Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal-

Acordada por De c r e t o de 
23 de jutio de 1970, la con
centración parcelaria de la zoua 
de Calzada de Bureba (Burgos) 
se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 2 de noviembre 
de 1970, y se prolongarán du
rante un período de 30 días há
biles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para 
que dentro del indicado plazo 
presenten a los funcionarios del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cu
yos propietarios no aparecieran 
en este período serán considera
das como desconocidos y se les 
dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de i 962. 
Igualmente se advierte que la 
falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la res
ponsabilidad por daños y per- 
juicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión-

Los trabajos de concentra
ción afectarán a la totalidad de 
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las parcelas del término munici
pal de Calzada de Bureba. cu
yo perímetro es. en principio, el 
de la Entidad Local Menor de 
Cacada de Bureba, en el Muni
cipio de Fuenteburera, provincia 
de Burgos, por lo tanto ios pro
pietarios de las mismas, deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

Se requiere también a cuan' 
tog actualmente utilizan ag u a s 
públicas, para que indiquen la 
finca o fincas que riegan con 
las mismas; así como si está ins" 
crito el aprovechamiento en el 
Registro de la Comi s a r í a de 
Aguas, a su favor o al de otra 
persona; o en otro caso, fecha 
desde la que viene utilizando las 
aguas públicas, por sí o por sus 
causantes, acompañando en to
do caso las pruebas que acredi
ten estas situaciones.

Burgos, 30 de octubre 1970- 
El, Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal-

AYUNIAMIEAIIO DE BUIIGUS
Beneficencia Municipal
Autorizadas por el Arzobis

pado de Burgos en 28 de abril 
de 1969, las entidades benéfi
cas, Asilo de las Hermanitas de 
Anclanos Desamparados y Asi 
lo de Nuestra Sra- de la Mer
ced, y por el Ayuntamiento de 
Burgos, en 3 de mayo del mismo 
año el Hospital de San Juan de 
esta ciudad, y una vez solicitado 
e* permiso reg amentarlo del Mi
nisterio de la Gobernación, en 
29 de enero del año actual, se 
anuncia la subasta del p en0 do
minio de las casas números 34 
Y 36 de la calle de San Juan, 
que pertenecen pro indiviso y 
en pleno dominio a las tres enti- 
ades benéficas ya citadas, con 

arreglo ai pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Beneficencia 
de *a Secretaría Municipal.

La subasta, por pujas a la lla

na, tendrá lugar a las doce horas 
del día primero de diciembre 
próximo en casa del Notario de 
esta ciudad, don Manuel Alber
tos Gonzalo, sita en la calle de 
Miranda, número 5-4.<°

E.1 tipo de licitación es de se
tecientas mil pesetas (700.000), 
y el depósito provisional a cons
tituir para tener derecho a lici
tar y cumplir las condiciones de 
la subasta, será de 14-000 pese
tas, y será entregado momentos 
anteg de comenzar la licitación. 
Las pujas no serán inferiores a 
cien pesetas, adjudicándose pro
visionalmente por la Mesa al 
mejor postor. La adjudicación 
definitiva será hecha por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, una 
vez cumplidos los requisitos que 
se indican en las condiciones.

Burgos, 2 de noviembre de 
1970—El Alcalde, por dele
gación.—El Teniente de Alcal
de, (ilegible)-

4-912.—258,00

Junta vecinal de Villanasur 
Río de Oca

Aprobados por esta Junta veci
nal los pliegos de condiciones 
que han de regir la subasta de 
los aprovechamientos de yeso a 
verificar en las canteras propie
dad de esta Junta, sitas a los tér
minos conocidos como «Cuestas 
o Vallejuelos» y «Cuesta de Me
dio», se exponen al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales de 9 enero de 1953, a fin 
de que durante el plazo de ocho 
días, los interesados en la cues
tión o afectados por ella, puedan 
formular las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Villanasur Río de Oca, 31 de 
octubre de 1970.— El Alcalde- 
Pedáneo, Segundo Juez Varga.

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

Acordado por el Ayunta
miento de esta villa, el arriendo 
del Salón de Actos de esta Ca

sa Consistorial, con destino al 
desorrollo de actividades Artís
tico Culturales, en su sesión or
dinaria del día 31 de octubre, 
fijó y aprobó el pl¡eg0 de condi
ciones económico a d ministrati- 
vas para la celebración del con
curso correspondiente, el cual se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a 
efectos de examen por cuantos 
lo deseen y presentación de re- 
damacions durante el plazo de 
ocho días, a contar del día si
guiente a la publicación del pre
sente en el B. O- de la provin
cia, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 24 del Re- 
®g^jento e Contratación de

Huerta de Rey, 31 de octu
bre de 1970—El Alcalde, I. 
Peña.

Innncios Particulares
Ayuntamiento de Viharmero 
Subasta para el arriendo de varias 
parcelas de terreno rústico propie

dad de esta Entidad
Cumplidos los trámites regla

mentarios, en ejecución de acuerdo 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
licitación relativa a la subasta pa
ra el arriendo de varias parcelas 
rústicas propiedad de este munici
pio, con arreglo a lo siguiente:

Objeto. —Arriendo de las parce
las señaladas en el Catastro Par
celarlo a los números 93, 191, 193 
y 1.057, con la descripción y carac
terísticas que en el mismo se in
dican.

Tipo de licitación. — A la alza, 
por año o campaña agrícola, se 
fija en ciento veinticinco mil pese
tas.

Duración del contrato. — Tres 
campañas agrícolas, empezando a 
contar la de 1970-71, desde la vi
gencia de dicho contrato hasta 30 
de septiembre de 1973, siendo de 
aplicación lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Decreto de 29 de sep
tiembre de 1959.

Forma de pago. —Por anualida
des anticipadas, antes del 1.» de 
octubre del ejercicio anterior, ex
cepción de la primera que se abo
nará a la formalización del con
trato.

Garantías.—Provisional, del cua-
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tro por ciento del tipo anual de 
licitación; definitiva, del seis por 
ciento del precio de adjudicación, 
también anual.

Presentación y apertura de pli
cas. — Hasta las dieciocho horas 
del veinte día hábil, contado a par
tir del siguiente, también hábil, al 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, presentándose en Secretaria, 
debidamente reintegradas y docu
mentadas, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta.

La apertura de las mismas se 
realizará a las trece horas del día 
inmediato posterior al término del 
plazo concedido para la presenta
ción de aquellas.

Modelo de proposición
Don............................. (circuns

tancias personales y vecindad), en
terado del pliego de condiciones 
económico - administrativas y de
más antecedentes, para el arrien
do de las parcelas de terreno rús
tico propiedad del municipio de 
Villarmero, señaladas en el Catas
tro Parcelario a los números 93, 
191, 193 y 1.057, interesa el mismo, 
con sujeción a dichas condiciones, 
ofreciendo por año o campaña 
agrícola la cantidad de...............
(................) pesetas.

Adjunto resguardo de haber 
constituido la garantía provisional 
señalada y declaración de no estar 
afectado de incapacidad.

(Fecha y firma.)
Villarmero, 6 de noviembre de 

1970. — El Alcalde, Lucio Santiago.
4937.-357,00

Ayuntamiento de Redecilla 
del Camino

Desde el día hábil inmediato 
siguiente ai en que aparezca in 
serto este anuncio en el “Boletín 
Oficial” d la provincia, y duran
te el plazo de veinte días, tam
bién hábiles, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, proposciones para tomar par
te en las siguientes subastas:

i ,a Monte núm- 40, La 
Dehesa”, pastos para 614,¡aña
res, tasación 12.849 pesetas-

2.a Monte número 40, “La 
Dehesa”, pastos para 128 lana
res, tasación 2.688 pesetas.

3 a Monte número 40. “La 
Dehesa”, corta a matarrasa de

80 metros cúbicos de mata de 
roble, tasación 3-600 pesetas.

4-a Monte número 41, “1-J 
Rebollar”, pastos para 128 la
nares. tasarión de 2-688 pesetas.

5 a Monte número 42, “E'1 
Villar”, pastos para 202 lana
res, tasación de 4.242 pesetas.

La apertura de plicas tendrá 
lugar el último día del plazo, a 
las doce horas.

El pliego de condiciones y de
más documentos reía clonados 
con las subastas, se encuentran 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Si alguna subasta quedare de
sierta, se repetirá el acto, el dé
cimo día hábil, contado a partir 
del último del plazo anterior-

Redecilla del Camino, 2 de 
noviembre de 1970.—El Alcal
de, José Luis Rioja-

4-927.-194,00

Ayuntamiento de Bascuñana
Desde el día hábil inmediato 

siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el “Boletín 
Oficial” d la provincia, y duran
te el plazo de veinte días, tam
bién hábiles, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, proposciones para tomar par
te en las siguientes subastas:

1- a Monte número 4, “La 
Dehesa”, pastos para 243 lana
res, tasación de 5-103 pesetas.

2- a Monte número 4. “La 
Dehesa”, pastos para 74 lana
res, tasación de 1.554 pesetas-

3.a Monte número 4, “La 
Dehesa”, corta a matarrasa de 
80 metros cúbicos de mata de 
roble, tasación de 3-200 pesetas-

La apertura de plicas tendrá 
lugar el último día del p.'azo, a 
las catorce horas-

El pliego de condiciones y de
más documentos reía clonados 
con las subastas, se encuentran 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Si alguna subasta quedare de
sierta, se repetirá el acto, e' dé
cimo día hábil, contado a partir 
del siguiente del plazo anterior 
y a la misma hora-

Bascuñana, 2 de noviembre, 
de 1970—El Alcalde, P. O., 
(ilegible).

4.926.-172,00

Junta vecinal de Montejo 
de Bricia

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de esta pro
vincia y con sujeción al pliego 
de condciones y del de las eco
nómico ' administrativas de esta 
Junta, tendrá lugar en la casa 
de Concejo de este pueblo, el 
próximo día 24 del mes de no
viembre, a las doce horas, la su- 
basta de 272 robles con un vo
lumen de 303 metros cúbicos. 
de madera y 28 hayas con 33 
metros cúbicos de madera y un 
total de 100 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, del monte la 
Dehesa, siendo el tipo total de 
tasación de 426-350 pesetas.

Las proposiciones para optar 
a la subasta, pueden presentarse 
ante esta Junta, todos los días 
laborables hasta el señalado P&" 
ra la subasta.

De quedar desierta esta su
basta, se celebrará nuevamente 
con el mismo tipo de tasación y 
condiciones la segunda y terce 
ra. a los diez días hábiles conse
cutivos.

Montejo de Bricia, 30 de oc
tubre de 1970.—El Presidente, 
por delegación, (ilegible)- 

4.928—163,00
161, -*16- ^u-

Extravío de una yegua y una. 
muía en Villanueva Rio Ubier 
na—Avisar a Florencio Arce.

4.929—50,00

MUTUA PROVINCIAL
agrícola e INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del'Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS^

IMPBENTA PbOVINCIM.


